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ADVERTENCIA OFICIAL.-

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan dé irí-
«erlarsa en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán á los Editores <!>.• los mencionados pe» 
riódjco».—(Real órdtn de 6 de Abril dé 1839/. 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEMO LOS D O M I N G O S . 

Pr«OIO de NIMRIOIOO.—En esta capital,-llevado n domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. e¡ mes; 36 el trimestre; 72 el se
mestre, y 444 por un año—Se admiten suscríeiene#*o Madrid en hr» oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de=carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . . 2 

a» JL 
La* disposiciones d é l a s Autoridades, c s c c p l o Ta< 

que sean á instancia de parte no pobjre, se- inserta
rán oficiatmpnter asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Jas 
mismas; pero los de interés particular PAGARÁN -au 
inserción. - . 

- S -

interino del Consejo de Ministros, Saturnino 1 

Calderón Coliantes. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros; 
Vengo én nombrar Gobernador de la provin- | 
cia de Lérida á don Rufo de Negro, Secretan 
rio del Gobierno de la de Madrid. 

Dado en Palacio á ocho de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de 1a Real mano.—El Presidente 
interino del Consejo de Ministros, Saturnino 
Calderón ('olíanles. 

P A R T E O F I C I A L . 
) \ —- ' l . I i , 

MI-PMSIDENCIA; DEL CONSEJO DE 
nistros . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

tugusta Real familia continúan en esta 

n novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. *** I i , 
De acuerdo con mi Coosejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Cádiz á don Mario de la Éscosura, 
que desempeña igual cargo en la de Gra
nada. 

Dado en Palacio á «cho de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
interino del Consejo de Ministros, Saturnino 
Calderón Collanles. 

o u r f í 
De acuerdo con mi Consejo de Ministros. 

Vengo en nombrar Gobernador de la provín 
cía de Granada á don .Manuel Torrecilla, 
qué desempeña igual, cargo en la de Cór
doba. 

Dado en Palacio áochb de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
interinó del Consejo de Minisl rus, Saturnino 
Calderón Collantes. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengoj en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Córdoba á don Manuel Ruiz de 
Higuero, que desempeña igual cargo en la 
de Castellón. 

Dado en Palacio á ocho de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de lá Real mano.—ELPresiden-
te interino del Consejo de Ministros, Satur
nino Calderón Collanles. 

- I 
De acuerdo]con mi Consejo de Ministros. 

Vongo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Gástblloft, á don Vicente Lozana, 
que desempeña igual cargo en la de Lérida. 

Dado en Palacio á ocho de noviembre de 
mil ochocientos ciucueota y nueve.—Está 
rubricado d« la Real mano.—El Presidente 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAN 

limo, señor: El Conde de Lucena, Ge
neral en Gefe del ejército espedicionario, 
está ya al frente de las tropas destinadas a 
operar en el imperio marroquí. Muy en bre
ve nuestros valientes soldados pisarán el 
suelo africado. El Gobierno agotó, antes de 
llegar á este .estremo, todos los medios com
patibles con la dignidad nacional, para ob
tener satisfacción pacifica de los ultrajes re
cibidos, y para asegurarse dé que en lo su
cesivo no se volverían á reproducir tan es
candalosas violaciones del derecho de gentes. 

Sus exigencias eran justas y moderadas: 
los repelidos plazos que se concedieron al 
Sultán revelan los esfuerzos que hizo el Go : 

bierno español para evitar los desastres de 
la guerra. Pero puesto que se nos provoca 
á las armas, las armas decidirán entre la 
agresión violenta y el derecho escarnecido: 
pasaron afortunadamente los días de sufri
miento y de humillación: desfues de una 
larga serie de desgracias, se levanta altiva 
y poderosa para vengar sus injurias la nación 
de Isabel la Católica. 

El Gobierno ha allegado con celoso es
mero un ejército imponente y que arde en 
deseos de dar dias do gloria á su patria: ha 
hecho, para que las armas de la Reina con
sigan en triunfo fecundo, todo lo que acon
seja la prudencia mas previsora. Solo falla 
que el Dios de los Ejércitos bendiga nuestra 

fjusta y popular empresa; y para obtener su 
patrocinio, la Reina me encarga con piadosa 
solicitud, que trasmita á V. I. su deseo, de 
que en todas las Iglesias sujeta* á 4a - jur is 
dicción de V. J . , se hagan rogativas públi
cas por tres dias consecutivos, á fin de im
plorar la protección divina para las armas 
españolas. . ~ * * t 4 n , i i c "'"' * *~ 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos que corresponden. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 

de noviembre de 1859.-
—Seüor Obispo de. . . , 

-Fernandez Negrete. 

S E G U N D A . S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado-^.'—Nú
mero. 207. . . . . . . 

Siendo considerable el número de Alcal
des que no han remitido á este Gobierno de 
provincia la relación de las cédulas de ve
cindad que necesitan para su distribución en 
el año próximo "de 1860, según sa les.pre
vino en circular de 26 de setiembre último, 
asi como inesaclas la mayor parte de las que 
se han recibido en este Gobierno, debo ad
vertir á dichas autoridades, que "las nuevas 
cédulas de vecindad serán diferentes de las 
que hoy existen, y qué las sobrantes de esta 
clase no deben tenerse en cuenta para el pe
dido del año "próximo. 

Para mayor claridad délos pedidos, se 
espresan á continuación los números á que 
corresponden cada una de las clases de los 
espresados documentos: 

Número 1.° Cédula de vecindad.para ca
bezas de familia, de pago. 

Número 2.° Cédulas de vecindad para 
sirvientes, de pagO; 

Número 5.° Cédulas de vecindad para 
cabezas de familia, gratis. 
* Número 4.° Cédulas de vecindad para 

individuos que no son-cabezas de familia, 
gratis. 

En su consecuencia he acordado prevenir 
á los Ahaldes, que en el preciso término de 
ocho dias, á contar desde la fecha de la pu
blicación de esta circular, remitan una rela
ción con la mayor claridad y precisión posi
bles del número de cada clase de dichos do
cumentos que crean .necesarios para la dis
tribución en sus respectivas demarcaciones, 
en la inteligencia de que serán multados con 
la^de 200 rs. los Alcaldes y Secretarios de 

"sus'A.yuñTaroienios qué'nó hubiesen remitido" 
dicha relación, trascurrid'» el plazo raar-

-cadoi 
Madrid 12 de noviembre de 1859.—El 

Marqués de t a Vega de Armijo. - *> M 

ña 
La persona á quien pertenezcan podrá 

reclamarlas ante el referido Alcalde, quien 
las devolverá, previas las, justificaciones 
oportunas y abono de los gastos^ocasiona-
dos durante el depósito^ * g 

Madrid 12 de novíembrsde Í 8 5 9 . — E l 
Marqués de la Vega de ̂ Armijo. 

203. Negociado 5.'—Sumin¿fitro4*—Nüm. 

' Reunidos los señoras dej Cobsejo pro
vincial con él señor Comisarlo de.Guerra, á 
fin de dar cumplimiento á te prevenido en 
las Reates órdenes de-36 3é setiembre de 
184& y 4 de abril de © 5 0 ¿ acocaron que 
los precios á qué han de abonarse las espe
cies de suministros en el mes de octubre úl-

I timo, sean los siguiente?: § 
Bspecios. » ~ Ral Cents. 

Pan, ración. . 
Cebada, fanega. 
Paja, arroba. . 
Aceite, idem. . 
Leña, id. . . 
Carbón "arroba. 

n 

«a 
x 

. a » 
. 25 

* 6 

82 
2 
» 
» 

68 

Número 115. . 

1 Pofel Alcaltte de ovi l la -de Colmenar 
Viejo, se me participa el.hallazgo de dos re
res caEríás cuyo dueño y procedencia se íg~-
noran. 

Lo que se inserta eü ekzBolotin Oficia 
para que llegue á noticia deilos pueblos de 
esta provincia, cuidando.losóle las cabezas 
de partido y los que se hallan situados en 
carreteras generales, de remitir precisamen
te para los dias 20 de cada mes las corres
pondientes certificaciones de los precios de los 
suministros en sus respectivos pueblos, bajo 
la multa de 100 rs. •!< 

Madrid 12 de nov¡embreado 1859 .—E 
Marqués de la Vega de-lArmíjo. 

Bagajes. 

Estando prevenido "iporjfel Reglamento 
aprobado para la nuevaT prestación del ser
vicia de bagajes", que las cuentas de dichos 
servicios se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido re
mitida á esta superioridad :por él Alcalde 
presidente del cantón de El Molar, espresiva 
de los servicios de bagajes prestados por el 
coñlralísla' D. Andrés Alcalde, y por los pue
blos de San Agustín, T&relaguna y Cabani-

| lias do la Sierra', en el segundo trimestre 
del corriente año, á ; fin itje que por los 

["pueblos del cantón,jui ePlpreciso térmi
no, de, ocho dias, se espongan en| su vista 
las reclamaciones que tengan-por convenien
tes, previniéndoles qu&pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación7 y á Jos demás 
efectos conágoienles." ~ g 

Madrid^ de" novíéibre^de 1 8 5 9 . — E l 
Marqués de la Vega de^ArmJjo. 



y 
C O P I A Oí L A C U E N T A Q U E 8 E C I T A 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona 

prestó el servicio. 

Andrés Alcalde 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

% Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

=3 Idea» 
. £ Manuel Di:./.. 
i Di" Librada. 

Marcos Loiwz. . 
Liborio Rádriguez. 
Ildefonso 'López. . 

Ídem 
Manuel Barrio. . 
Valeriano Vera. . 
Ignacio EsfSf&n. ; 
Pedro Diaz Lledo.'. 
P$dro Aleñe s j . . 
Mariano Pez&' > 
Justo Bermudez. . 
Felipe Monlalban. 
Jacinto Oostes. . 
Cándido San Francisco. 
Manuel Quintana. 
Doini:iy:! Oíd. . . 
Prudencio A. . . 
Ensebio García, . 
Ildefonso Rodrigues. 
Lorenzo Sevillano/ <-
Francisco Zabaloesta 
Gtegorio Sanz.« 
demento García. 
Jcisé de Frutos^SK 5 

fi&dro de la FuenTO. 
Páscasio Rodríguez. 
Florentina Sanz. . 
Santiago Yelasco. 
José Sauz, , .¿v» 
Alejandro Sanz.'- . 
Santos Martin. . 
Manuel del Sol. . 
redro de la Fuente. 
Genaro de Miguel. 

.Hora. 

5 

.£2 

bueyes, m 

1859 
id. 
.). 

id. 
.I. 
(I. 
Id 
;d. 
id. 
¡d. 
d. 
id. 
d. 
id. 
id. 
d. 
d. 
Id. 
d. 
d. 
d. 
id. 
¡d. 
d. 
id. 
id. 
id. 
d. 
d. 
d. 
d. 

II 

* 

i 
» 
» 

» 

'i 

t 1 

i 

2 

I E 

2 
2 

j » 
I 

4 f 8 
2 t » 

1 

fe I I M 

i 

» 
1 
1 
» 
1 
1 
» 
» 
2 

» 
» 
1 
2 
» 
1 
1 
» 
4 
1 
1 
C 
» 
i 
a 
1 
2 
» 

» 
» 
> 
» 

» 
» 
» 
» 
f 
» 
D 
» ; 
D 
1 
1 
t 
» 
» 
1 
1 
2 : 
i 

Comienza 
el 

servicio en 

El Melar. 
id.-

£ 
id. 
id. 

¡g 
ü . 

i 
¡ i 

id. 

s| 
1.1. 
i £ 
id. 

San Agustín. 

i«F. 

m 
Torrelafcuna. 

id. 
id? 
* 

i £ 
i% 
i í . 
id. 
14 

id; 
id. 

K 

Cabañillas. 
ií. 

I 
i í . 
id. s I 
a -ü 
id. 

V> .Sí A» 
"•Persona á quien lelpreeta. 

C zv 
-". i. 

6 
ñr- TT . r 

Vicente Vargas. . 
Rafael Martínez. 
Antonio López. . 
Ramón Cabada. . 
E. Delgado. . . 
Pedro Regalado. . 
José Ocboa. . . 
Luis de Prado. . 
Manual López. . . . . 
Joaquín. Gutierre?. . . . • 
Gerónimo Moreno 
Joaquín Tuco. . . . . i 
Manuel López. . . . . . 
Rogelio Mendaiio. . . . . 
José Vaca. . . . . . • 
José Mífjutt- . . . . . . 
Inocencio Moreno. . . . . 
Ramón Bosque. . . . ^ «1 
José Fernandez. ". . . ¿ C= 
Manuel Ganda!. ... . . . . 
Comandante del jtaBto. . . 
Miguel Lumbar. . , . . . 
José Mingiiella. . . . . . 
F r a n c i s c o di.> Paula.. . . . 
José V i c r n b ' . 
SantiagoRpnfá. . ; i | c 
Buenaventura Alonso. . . . 
Vicente Vargai. . . . . . 
Comandante. . . . . . . 

ídem > 

ídem 
•ídem 

3dem 

Íomualdo Marlin. . . 
omandante dé] [tuesto. 

PedjoV % 
Comandante. . . . 5 
Para-cpnducir cebada. . 
Comandante. 5->l • « 

' >Idém 
-¿Ídem 
»Idem 

ídem 
Cu Wem 

Ratnoir Cabidr. . . í 
J¡oséj3choa. -L . . J 
Ramón Cabadgr . • \ 
Marcelino Rufifc, . . 1. 
paria Martínez. . . 5 
María de Diego. . . 
Bonifacio BatdarorT"^." 
Learrdra Tejir. . f¿. 
Mariano M a r t i n . . . . 
Buenaventura Alonso. . 
Ltñs Veri, \. . . . 
Gregorio/Giménez. . . 
Cecilia Be/eí, . - . • 
Francisco Otero. . . 
Ignacio M o m i o . . . 

C Í2 

i i 

- -3 

< § 

Cuerpo á que pertenece. 

Infantería de Zaragoza. 
Preso. 

Ariilléria. 
Cazadoras de Mérida. 
Infantería de la Iberia. 

Quinto. 
Cazadores de Talarcra. 

Emigrado. 
Lanceros de Montosa, 
ú- Cazadores, 

Aitilléría. 
Hf Guardia-civil. 

Regimiento de Móntese. 
Regimiento de Saboya. 

pn Guardia cMt. • 
Infantería de Aimsrnsa.. 
InKantería de América. 
Infantería de Zaragoza, 

ídem 
Carabinero. 

Guardia civil. 
Idep £ 

Infantería de Almanta . 

Preso. 
» 

Regimiento de Zaragoza. 
Regimiento-do Galicia. 

Regirn*iento;;dtf Zaragoza, 
ídem 
ídent «s "§ 

- ídem 
| Iderii - » 
Enfermo.-^. ^ T 

~ Guardia xiv|. r 
v ProTÍncial de Alcaft. 

tóegShiójato del Zaragoza. 
Para-las ¿roj»s,Z — 

. RegHniinta.de Zaragoza, 
ídem 
Ídem ' £ 
fdora - % 

• ídem 
ídem 

Cazadores de Mérida. 
Cazadores de Táíavera. 

— .-fCazadOrés. de Mérida. 
t dPreso enférrio. . 

g tf sr s wtfc s 
' " Hem 

—ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Prtso enfermo, 
ídem 

'. \ Regimiento de Alinaftn; -|| U e m 

* « S 
, 0 • c 

[Pcñto do la 
espedicion. Autoridad-

Madrid . 
l.i-m 

Jdefli 
Ídem 

Sevilla. 
Robregordo 
• Madríd.-

pLóiidres. 
Birgos. 

ZaragQza.j 
Vitoria. 

Granada. 
Burgos. 

. Vitoria. : 

II El Molar. 
Burgos. 

Ídem 
Madrid. ;̂  

[Torrelaguriá 
Badajoz. 
Er Molar, 

n 
Btirgbf. 
Madrid. 

h Burgos. 
[Lozoyuela.̂  

Madrid.'. 
ídem 

S Ideni 

|" B e S 

ídem | 

¡Torrélaguná 
alcalá. 
•Madrid . 

iTorrelaguna 
ídem 
Hem 

" m ' 
lem : 

Tdeni 
ídem 

Madrid. 
Idt'ITl 1 
Id'Ml) X 
ítem 
Wenl : 

Cogollos. 
Madrid. . 

ídem : 
ITorrelaguná 
1 Madra. 
1 ídem 
rwjuero. 
: Cerezo. 

Madrid. 

Capitán general 
Alcalde corregr 
Capitán general 

Ídem 
Capitán general 
Alcalde conslil 
Capitán gcnoral 
Ene* de España 
Capitán gnu eral 

Ídem 
Idüín 
ídem 

-Ídem 
ídem 

Cte. de.piiesto. 
Capitán general 

Ídem 
ídem 

O . do armas. 
Capitán general 
Gefo del puesto. 
Cte.. de la pr.» 

Capitán general, 
ídem 

- -Idení 
Alcalde constit. 

Capitán general, 
ídem-* 

lem 
ídem 

.Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcaide constit. 
IJtOi delpuesto. 
G«fe del batallón 
t a m o general 
Alcaide constit 

-Cte. militar. 
Capitán general. 

Ídem 
Mdem 
¿Ídem 
iidem 

Gefode E. M. 
"Ídem 
¿ídem 

Alcaide corregr 

3dem 
Alcalde constit. 
Alcalde corregr 

Ídem 
Alcalde constit, 
¡Capitán general. 

¿ .̂ Id^m 
Alcalde constit. 

ídem 
|Capitan general; 

Ídem 

FECHAS. 

31 
Vó 
IC 
ir, 
4 

2ü 
19 
14 
.1 
lo 
14 

¡23 
¡30 
Í 9 

!29 
19 

i 
I 

22 
2 i 
» 

31 
8 

» 
•3 

8 
3 

¡20 
4 

M 
',124 

Marzo. 
¡Abril, 

id. 
id. 
id. -
id. 
id. 

Ótbre. 
Mayo. 
Otbre. 
Mayo. 
Abril. 

id. 
Majo. 

id. 
id, 
id; 

-Junio.. 
Mayo. 
J u n i o . 

i> 
Mayo.' 
Dícbre. 

|-Abril.. 
» 

Mayo. 
5 "w, * 

18b9¡ I 
id. 
id. 
id. 
id. 

1888 
1859 
18S8 
1859 

id. 
id 
id. 
i d . 
id. 

l i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 

1888 
1859 

% 
1639; 

J> 

» 
» 
» 
» 

! 
n 
n 
» 

- * 
o 
u 

Abril. I 
id, 
id¡. 
¡d. 
¡d. 

¡281 Marzo. 

3d j 
id. 
id. 

Enero. 
Junio. 
8ayd. 
Junio. I 

» 
9 
o 
» 
» 
n 
9 
v 
9 
9 
9 
» 
» 

-1859 
id . 
id. 

l i d . 
H d . 

id . 
id. 

^ i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede el 
asistido 

de 

¡Alcobendas 
ídem 
ídem 

¡JS. Sebastiai 
Pedrezuela. 

! C-ibaniü.:>. 
Cabrera. 

üLozoyuí'la. 
"Elíardu. 
BOitrágo.,-

AlcobendasH 
ídem 

•Xozoyueli. 
. ElTJolar. 
'Cabañillas. 

Ídem 
¡AlcobefHlas. 
iTorrelagurta 
Alcobendas 

El Mobr. 
5. WgUítin. 

J . Sebasti'tüi 
fTorrelaguíl^ 

Buitrago.-
El'Molar. 

'A !o.J "-Midas 
(Torrelaguña 

ídem 
Wem 
ídem 
fdem 
Ideiti 
Ídem 

Hospital.' 
hTorrelaguna 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

rAlcobendas 
. ídem ' 
"Búitrago. 
El Molar̂  

k J&cffl 
E> Cabrera. 

ídem 
fTorrelaguna 
S. Sebastian 
¡La Cabrera. 

El Molar. 
Cerezo. 
Madrid, 
ídem 

Pueblo eu 
que se 

terminó el 
servicio.'1 

B. SebastiaiJ(roiTeffguña¡ 
4 1 Cabañillas. 

Buitrago. 
Cabaníll as. 
Loto vuela. 
Fie. del F.? 
Alcobendas. 

. Iderá J 
Daganzo.. 
Búitrago.1 

Alcobendas; 
Büttrago-

.•Lozóyirela^ 
Fuencarrali 
Qtrq. cimtt 
AlcobeftíasJ 

ídem. 
Torrelaguna 
Alcobendas, 
Lo/ .ovuela . 
Cabañillas.' 

[Torrelaguñ^ 
Cnfiarillas, 

Alcobfif'.us; 
Weró T 
I-li-m c 

Cabañillas. 
Patones, i 

le X niict 111 
\7rt jTgUflttii* 
¡p; de la o.' 

ídem i 
ídem I 
ídem i 
ídem ¡ 

Berrueco, 
£ 1 Molar 

AÍgeto. 
?. déla 0 .1 
•El Molar. 
?. do la 0.«j 

ídem | 
1 Ídem : 

. ídem " 
Idoin 

. Ídem 
Buílrago. 

ídem 
S. Sebastian 
La Cabrera,' 
. Hem I 
El Molar. 1 

ídem 
£ 1 Molar 
Buitrago. 
El Molar. 

¡l,a Cabrera. 
¡Venturada, 
tozoyuela. 
Buitrago, |l 

EI-Mólaf.- tfftJabTaTarH-^-r . J ^ , 
ídem ídem -

m || Buitrago, u 1 1 

Es coflfajffSItBgfrí las órdenes originales que se acompañan y se hallan3aier|as ipn el libro diario de Bagajes de este Canlon, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 43 del Regla-

lento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia en de ma¿o de Í85Sp3ra Itevará efecto lo que dispojae la1\eil_¿rde¿ rj« 4 8 ^ ajgoslo de 1857 sobre contratas de Bagajes, libro la-presente]^! 

EB Molar á 1.* ^ % ^ ¿ r e de 1859.—V/ B. #—El Alcalde Presidente, Eugenio de Lama.—José Muñoa, Secretario. 
"* 1 OA tXjé a 5 flf 

1 1 1 i 1 
I 
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_ 

c ^ c i t — c • ~ 

http://RegHniinta.de


SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

, 1 ^ W H W 1!.) 13 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

Por el presente y en virtud de providen
cia asesorada del mismo, fecha 27 de ootu-
tnbre último, se cita, llama y emplaza á don 
José Casse García, cuya habitación y actual 
paradero se ignora^ para que e n el término 
de JL5 tlias, siguientes al en que se ponga 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, comT 

parezca e n dicho Tribunal, sito Plazuela de 
la Lena número 14 uiso principal, á fin de 
hacerle un requerimiento para el pago, de 
2%.284 rs. 6 maravedises á que ha sido con
denado a instancia de la sindicatura de la 
quiebra de la sociedad la Comodidad por s e B p 

tencia recaída e n 2 i de enero de Í8&5 e n 
autos peidientes e n dicho Tribunal, proce
dente de saldo de cuentas, y por cuya canti
dad s e espidió, mandamiento det apremio en 
i 9 d e a b f i l W m e u o á n b ? ' 1 M i V 

Madrid 3 de noviembre de 1859.—José 
de Celis Ruiz.—587. 

VA u no 

Jungado de primera instancia del distrito 
de MMvimvrw ni i de ñíákvim • 

'' Virtad ¿¡* prudencia del ! señor don 
Miguel Jóvejí de Salas, Juez deiprimera ins4 
tancia de esta capital y del distrito de MaravU 
ltás5, sé cila por el' presiente á don Antonio 
Calfjo-Diaz, vecino, seguB'parece; de la cuidad 
de Sevilla, para que, hallándose en esta por
te, se presente en la audiencia aé'dlchoá^ 
flor Juez, situada en el p¡so:bájo'de la terri-* 
tonal, a dar declaración en causa que. se 
sigue á] dofta María Jéróftfa' ^íiraoz po^ha-
Jier contraído, segundo j p a t r i o f t o u i o , M í 
liarse disuelto el primero. . 

Madrid'Í2 dé noviembre dé 1859:—Es 
CopU.-$erffl . 

dula entregada al Inspector del distrito do su 
última residencia por ignorarse su actual 
domicilio, publicándolo ademas en los perió
dicos oficiales con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 955 y 959 déla misma ley, no' 
se ha presentado á proponerescepcion de nin 
gima clase, S. S . , por ante mí el Escribano,di
jo: que debía mandar y mandaba seguir con la 
ejecución adelante hasta hacerse trance y re
mate de todos y cualesquiera clase de bienes 
que aparezcan ser de la propiedad de don 
Manuel Vacaro y Vázquez, y con su produc
to entero ycumplido pago de los 940 reales 
que le reclama don Francisco Coll, y las cos
tas causabas y que se causen hasta que aquel 
se verifujrié. Asi por esta su sentencia lo 
proveV*ó,,raandó y firma su S . S . , tfé que doy 
fé.—Julián Martínez Yanguas.^—Ignacio Pa
lomar. 

Lo qué se hace saber para qué, llegue á 
conocimiento de don Manuel Vacaro' y Váz
quez, Viniendo de notificación en % m a por 
ignorarse Su domicilio. • • v 

Madrid 26 de setiembre de 18b «.—Ig
nacio Palomar.—588. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
I. de Palacio. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En los autos ejechtivos qué eñel Juzgado 
de primera Instancia del distrito del Prado de 
esta capital, ha seguido don Francisco Coll, 
Contra don Manuel Vacaro y Vázquez, sobre 
pago de- 94Q rs.., ha reeajdpja, siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid á <0 
de setiembre de 1859, el Señor don íéltah 
Martínez Yanguas, Juez togado de primera 
instancia del distrito del Prado do esta capi
tal, habiendo visto estos autos seguidos1 "a 
instancia de don Francisco Coll, vecino (je 
está corte, contra don Manuel Vacaro y Váz
quez , sobre fiagó (Ib i 40l rs. vn. , en re jif 
sentaciondel primero^isu Procurador don 
Francisco González Prieto: 

Resullando:qua don Francisco ífoll; ua re
clamado de don Manuel Vacaro y Vázquez la 
cantidad de 940 rs., procedentes de mayor 
suma que el primero dejó eníleposito.en jfofler 
del segundo,segunel dooumenlodel folio pri
mero de estos antos que el demandado ha re
conocido bajo juramento en fdrma: 

Resultando, que en virtud de ja .denianp-
da interpuesta por el doriFYanóisco Coll, se 
ha despal.ado mandamicnlo de ejecución, con
tra los bienes del don Manuel Yacarp, por la 

xftada cantidad y las costas: 
n ^ ¡Consideran^ WjefjdoppnéMidpiíflbe 
se. trata trae aparejada ejecución, seguu jo 
¿ r é t a l o éaetlfiomv2>>derátt. 941 de la 
ley de eniuimm]enjociyjl^eja_atencion á 
haber sido reconocido por qI deudor bajo ju
ramento ante la autoridad judicial: 

Considerando qne á pesar de haber sido 
requerido aquel con el mandamiento de eje
cución y citado de remate por medio de cé-

édíclós como las anteriores providencias^ y 
que además será publicado en el Diario y 
Gaceta de esta capital y Boletin de la pro
vincia. Asi lo acordó y firma su señoría, de 
qu&doy^fé.-rLuis Alarcon.—Felipe Jos^ de 
Ibabe. 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico. Y para que conste y se inser
te la anterior sentencia en el Boletin de la 
provincia, libro et presente que firmo en 
Madrid á 10 de noviembre de 1859.—Feli
pe José de Ibabe.—589. 

Auto en vista.—En la villa de Madrid á 
8 de noviembre de 1859, el señor don Luis 
Alarcon, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta villa, habiendo vis
to los presentes autos: 

Resultando hallarse adeudando al esce
len lí si mo Ayuntamiento de esta dicha villa 24 
anualidades vencidas en fin del ano próxi
mo pasadp del canon establecido en la es
critura de- dación á censo en ti té. utico á don 
Manuel Aravaca, obrante á los folios del 1 
al 14, importantes 6770 rs . : 

Resultando estar pactado en la,segunda 
condición de la espuesta escritura) que de
jando de satisfacerse tres plazos seguidos ó 
rentas, perdería el Aravaca el disfrute y po
sesión de las tierras concedidas á censo por 
tal escritura, y Madrid hiciera da ellas el 
uso que le pareciera: 

Considerando que si bien las indicadas 
tierras fueron hipotecadas á dos créditos, 
uno en favor do don Luis Sola del Castillo, 
y otro en el de la Hermandad de María San
tísima da la Esperanza; el primero fué sa
tisfecho en el concurso de acreedores de do
na Teresa Hernández de la Iglesia, viuda en 
primeras bodas y heredera de don Manuel 
Aravaca, y respecto del segundo, renunció 
,el derecho que tenia contra las repelidas 
tierras, las cuales han sido tasadas judicial
mente en la cantidad de 6755 rs. ó sean 15 
mas que lo adeudado hasta fin de 1858 
por el canon censual, debiéndose igualmen
te lo devengado con posterioridad: 

Susenpria por ante mí el infrascrito Es
cribano de número, dijo: que sin perjuicio 
de tercero, debió declarar y declaró termi
nado el contrato de dación á censo consig
nado en la es'cfftura'ciláda y otorgada en 
ésta villa á 18 de enero de 1858, ante el 
EsOribüuoáe S. M. don Vicente Francisco 
Guerrero, volviendo en su consecuencia á 
adquirir el dominio1 'ütítWtes 1 fierras á'qtie 
se contrae ol nominado A y unta mi en lo y 
consolidado aquel con ul (Bracio pertenecien
te á.S. R. para, qw^esta uae de a&bos,¡do
minios á su arbitrio, como ,(Je, cosa propia 
,hatyiaa pon justo título, poniéndole en pose
sión de las susoespuestas tierras) á cuyo fin 
hi espilla el conducente exhorto, y manda 
que del resultado de esto,* autos, se libren á 
la parte de S . E . los testimonios qne pidie
re, haciendo constar por diligencias en las 
copias de la relatada escritura que corren 
con ellos, y demás partes conducentes, no
tificándose esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, haciéndose notorio por medio de 

.(íK8t aft fnd/n«/iv (.7T^) OadícííiloIdxiY 
Justado dé primera instancia de Fuente 

Ovejuna. 

Don Diego Alfonso &dderonv Juez.deprime
ra instancia de esta villa y su partido, 

loñe* m-.i^ípok-v', i j . noiütoruüufi i 
Por este mi primer edicto cito*, llamo y 

emplazo-á Fernando Diez (a) Kooobero para 
que en el termino de nueve días comparezca 
en esfe Juzgado i contestar ios Cargos que le 
resultan en la causa que se sigue por hurto 
de una yegua en la aldea de la Posadilla, se
guro que de hacerlo se le oirá y adminis
trara cumplida justicia, parándole en otro 
cuso el perjuicio que haya lugar. Y para la 
debida publicidad se-espide.el - presente. o j 

1 Fuente Ovejuna 21 de noviembre de 
1859i*W3aldefron.—Por su raaUdadty Luis 
de Porras y Matamoros. 

Juzaado de primera instancia 
* ' ' de la Audiencia. 

del distrito 
- A ! 0 JAOJ* 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozálem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia* de 
esta corte, se cita á las personas á quienes 
les haya faltado tres cadenas de metal blanco 
al parecer, compuestas de cuatro eslabones 
y de una cuarta d e largo cada una, cou g a n 
cho en uno de sus eslremos; sesenta y cua
tro boquillas doradas para armarios ó cómo
das, dos tiradores dé cristal, color de cara
melo y una badila para brasero, de metal d o 
rado, vieja y estañad», próximo á la pala, 
para ;que en el término de 5.* díase presen
te en la audiencia de su señoría, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, á reco
nocer dichos objetos. ' n ™ 

Juzgado de priinerá instancia dé Torre-
laguna.. 

midad de este Ayuntamiento so subastan en 
púhfica'litittctóti e^MIa^ 'c^steetór / i t t e 
esla'Vrflaj Id*'días '13 y 19 del actual y'fo 
las diez de la mañana en adelante ¿ lok del. 
reehos dé los artículos sujetos' atconsulflo 
que se devenguen en esta villa:y su téM&lnd 
municipal, con arreglo á instrucciou, en'ei 
próximo afiodc 1 8 6 0 , conforme al pliego 
de condiciones que se halla en la" secretarla 
de esta corporacion._ 

Igualmente en dichos dias y acto segui
do en la misma sala consistorial se verifica
rán los remates de la casa-carneceriay de
rechos de matadero, y el del arbiWo.del los 
derechos de peso, romana y modida para el 
ano de 1860,, bajo los respectivos.pliegos 
de condiciones que se hallan en dicha secren 
iwi^f obnent í»h t'i»!'i' in . •- -. 

Lo que se hace público para oonocimienr: 
to. dft.losque, quieran interesarsen e* dichas 
subastas i> presenciar, dichos actos. i ¡ os 

Buiíragp 6 itejoavjembre de 1 8 5 ^ ^ 
%toáano Lobo.—Por su manijado,, l̂ use-
bio María Gonzalo* *SeGrelaiu>. . M i p 0 j o m 

R r . P I íiíi ínclii '«I» "1 S L i n o l n t ó 

nA oJ?ilr'* , lr>noioü"fi£fl<v> '•hlsnlA I H — 

Alcaldía constitucional de Valdaracité^1 

bernador civil de l ^ r ^ j n c i a , el Ayunta
miento constitucional de esta villa tiene acor
dado el subastar en arriendo el arbitrio de 
pesos y medidas de uso voluntario por todo 
el aúo de 1860, en los dias 20 y 3 7 det cor
riente, i laapncfl de sus iuafiauas^eiil*,^ 
consistorial,; . . < - n / » hatícM ».l -h 

En los.mismos^laSíí/y-.eu,^! local ya 
dicado, y hora de Jas dos do sus itanjejs.se 
celebrarán los remates de l a , , s u b j e f e ajjr 
bj^rio ,de. las aguas ;deriieg«,í«4iri)ote8,q'e- h 
fuente pública. b weláb olBmei 

. . ( ^ ^ Q r ^ i o n también.! elAasftr^fado 
Ayuntamiento subastará, los. arriendos por 
separado do los dos hornos de pan cocer, t i 
tulados de Arriba y de Abajo, pertenecien
tes á los propios de la misma villa, en los 
d f e i i ' f 2& tiéPacWaCf üfiS'iW l^'-ítócé 
de sus mañanas, por todo, el afto rneucjonado 
de 1860, admitiendo proposición^ 
los referidos remates, con arreglo á las con-
aVciciones.que constan en l o s / r ^ t i v o s es-
pejnentes aprobados por la citaba s u p f i ^ 

Lo que ge anuncia al p ú b l i ^ | 
licitadores. 

. VK< . • ..rj/ív»'! nj:au 

A los señores luubttW primera instan
cia y demás Autoridades civiles y militares, 
Á quienes atentamente saludo, de parle de 
S. M. (Q. D. G.) les exhorto, y de la mia 
les pido y encargo practiquen las mas acti
vas diligencias para la busca y captura de 
Santiago Hilarraza, natural de* Fuenmayor, 
partido de Logroño, de treinta anos da edad, 
alpargatero, soltero, pelo, cejas y ojos ne
gros , nariz y cara pequeñas, boca regular, 
coler moreno, estatura 5 pies y 5 pulgadas; 
contra 'el que sé' si¿ué causu por haberse fu 
gado del presidio del Canal1 de Isabel II a! 

anochecer del dia 8 del corriente mes; y 
caso de ser habido, le harán conducir con 
la debida seguridad á este de mí cargo, pues 
en ello administrarán justicia. 
' 1 )ai lo e n Torrelaguna . a 9 de noviembre 

de 1859.—Por ausencia asi señor Juez do 
primer^ jinstanpi^,, el u> paz, .Sabas Losa-

irt^TrJ > or,§u, .ma^p^iHanuel Valenzuela 

fiíílil f;ohBur) <11 

Alcaldía constitucional dft$uitragpc 

Don Victoriano Lobo, Alcalde co»slU,uckHial 
de esla Villa de BuitragOM¡tríi¡ 

Hago saber: Que por actteúdoíy coafoc-

oi/rfl 

y # . r a c e t e . 10 de noviembre ¿f¡0, 
- E l Alcalde constitucional, Autopio U r c j a 
Porrero/ 

caldia constitucional de Chinchón. 

Con la competente autorización superior, 
f*6%0 f i i o o ^ b 8tS8 rs. 80 c e ¥ t i ^ f l 1 t t 
arrienda en subasta pública, por lodo elanó 
de 18Bb, éí^árBlírio'dó pesos y inea'ÍÉIRs SÍ 
áridos de usó Voluntario de la villa de Chni-
chóh, con sujeción i^'la^ céflfiteBhé^ '¿jué^sé 
hallan de mariiitesló ^ í ' l i f Sécrétártá dé su 
Ayuntamientói jwira 'ttfie 0feüau a ,é^térarsé 
e u a n í ^ u W n 1 : " ] ' ^ " > 

Los ritmes tendrau , l1ufe en las.casí 
ccnsrstóriales'iíé'dicSa villa; de once ' < v -

is c a s a s 

á a o c e 
de la maúana de los dias 20 \ Ti del mes atestó ̂  A\m*MMfoW$}$i;. 
cional de la misma V i . . 

Chinchón 10 de noviembre de 1 8 5 9 . — 
El' Aldalde CbnslitucroAaí, Anastasio ''íJopez 
CUestáV;-,fT'dei oJfimoi o\ifíit%*? lo oJwV) ofiín 
cal oh nt«norní; lo glfij (ütátíuútíurktitoñ 
olííiíinunr. «rJliv eJ?o ob omugflno eomqga 
"I AlbMldiaconstitucional de Afganda. 
i>\ Kw.q " i i ' ^ i / coinr>!nl?.ni ál no oJenoqeib 
-ii. jGon autorizaciott"Süper¿er, .arrienda el 
Ayuotamientei<de La vilta. ttemArgatidajiieii 
pública licitación, el arlwlrio municipal, con-
flistoirte en tos-derechos- que en ei aüo de 
1860 pueda devengar, etntxDroianlaráéKigé 
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M M I ^ n ^ ^ ^ ^ c o r r e s p o n d i p n l e 
pliego de condiciones que so halla de mani
fiesto ea> la Secretaría de la municipalidad. 
Los dos remates de que ha de constar la 
subasta tendrán lugar los días 20 y 27 del 
corriente,mes,, en la sala capitular de esta 
•illa, de diez- a, doce de sus. mañanas. 

Arganda 9 de noviembre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Mariano Sanz. 

-In.. ; m;¡!j *ODTI!I H<; • > 

Alcaldía Constitucional de Santorcax. 
-ob y-bh'fjut\v¡'j-tMY< ul ÍJIJ asignun *oi n/to 

aof!No habiéndose presentado lidiador en 
las diligencias de remate á los artículos de 
consumo, con la venta esclusiva al porme
nor, de vino, aguardiente, aceite, jabón y ; 
sus agregados, ni á virtud de anuncio fijado 
al efecto, el Ayuntamiento ha determinado 
<jti¿ se admita la postura á dichos consumos, 
en las dos-terceras partes dé lo 'qnV resulta 
en loi esjpédiefltes respectivos, cuya mejora 
sé admite tiista'eHS'der diciembre próxi
mo. Lo que avisa llamando untadores. 

San torcaz 10 de noviembre de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Galisto An-

"Akddia constitucional de\üagan%ode 
' arriba. 

-iuDÜ wiot'J á;Mr? JÍIS-'* ML íenai:>u|iíí,.ui>'» OÍÍWÍIM 

' 1 • EF'Ayuntamiento de esta villa :de Dagan -̂
róde artibáj'con la competente autorización 
superior,'Uené' acordado subástaír, |)ara el 
tóetídó'dérttfá tierras labrantías del monté 
de la Matanza y Arroyada, pertenecientes á 
los1 pipjtotiti ¿>ara cuyo acto está señalado el 
día 1 5 del corriente mes, de' once á doce de 
stt maftáná, en la casa consistorial, bajo 
él pliego'decondieíones qne ! ien el acto del 
remate estará de manifiesto. 

Daffanzo de' arriba a 9 ' fle noviembre de 
1859.—Dámaso Gódln. 1 " 

-nsiosnorioq .«'jai/, ib i ¿dhn/ !• eohrJoJ 
NN . I-¡: i I;!1 I : • l •., " ; • * 

A\caldia epwtitusional de Pintea del Valle. 

Hoy^de Manzanares6 de noviembre de 
1859.—El Alcalde constitucional , Felipe 
García. 

Jabón, de 64 á 70 rs, arroba, y (Je 9H 
cuartos libra. . 

Patatas, de 3 á 4 i j2 reales arroba, y á 2 
cuartos libra. 

Alcaldia constitucional de Valdefuentes. 

En virtud-de orden superior, se rematan 
el dia 16 del corriente de diez á doce de su 
mañana, en la casa consistorial, la roza de 
zarzas y espinos y corta de fresnos del soto 
dé dicha villa, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la escribanía del ac
tuario. 

Valdefuentes 6 de noviembre do 1859. 
—El Alcalde, Matías Acebedo.—Mariano 
Alonso Apolinario. 

Alcaldía constitucional 4e Valdeolmos. 
OÚIJ ¡I.''1 II.- • . , : V I 
Con autorización del escelentísimo señor 

Gobernador civil se subastan los pastos de 
invierno del monte da propios de esta; villa, 
hallándose señalado para su remate el dia 
48 del actual, de doce á dos de su tarde, 
cuyo acto tendrá lugar en la sala consisto
rial dé este Ayuntamiento y bajo su presi
dencia. 
< i'i Ei pliego de condiciones está de mani
fiesto en da secretaria de esta corporación. 
Lo que se hace saber al público. 

Valdeolmos 6 de noviembre de 1859 ; 
—El Alcalde constitucional, Leonardo Iba-
be.—Por su pandado, Félix Martínez. 

Precws de granos en el mercado de koy. 

l<fcbada, de 29 
A Igarroba, 

T r i g o veíidid J . 

Fanegas. 

á 30 rs. faneca. 

á 4 i l i 2 r s . id. 

L'RI'CIO.--

Rs. T-N. 

* • * 

para la suljásla de las especies de consumo, 
vino, aguardiente y carne, para el año de 
1860,'ros días i 5 ' y 20 del presente mes, 
bajo el pliego, de condiciones <jue se hallará 
de manifiesto en el acto del remate: lo que 
se anuncia llamando licitadoies. 

Pinilla del Valle' 10 de noviembre de 
1859.—Él Alcalde/ Tiburcio Rodríguez. 

Alcaldia jconslituciondil de Alcprcon. 

Habiéndose hecho postura al ramo de 
carnes de vaca y carnero por don Benito 
Claudio para el ano de 1860, por lo mismo 
los sefiores de este Ayuntamiento designar 
ron para su remate el dia 15 del actual á las 
doce de su mañana en su casa consistorial, 
todo con arreglo al art. 312 de la Instrucción 
de consumos y pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el acto del remate. 

Alcorcen 8 de noviembre de 1 8 5 9 . — El 
Alcalde coustilucional, Remigio Vergara. 

r.'itu VA* \n "f OS ¿aíLJ& í í>b% ÍÜIMÜIU ai él> 

AlcMáéótetittübhél del HoyodéMansa-
nares. 

- M¿?,)< -,|> •ihin:'iiv';i! • [, II1.IM.ÍIM:IÍÍ:» 

Por falta de,licitadores, tampoco ha te
nido efecto el segundo remate intentado por 
este Ayuntamiento para el arriendo de las 
especies de consumo de esta villa anunciado 
para «ate diar, por tanto*' y en virtud de lo 
dispuesto en la instrucción vigente para la 
eiaoctotule1 la contribución de consumos^ ar
tículo 2 1 2 , queda abierta subasta, con la 
admisión de las dos terceras- parles de la 
cantidad que sirve de base, consistente en 
4200 rs. con 22 cents. 

» t C U D M - O . Q E M £ M V M T Q DE MADRID 

Todo* tob fiionobÍYoiqi ob hohi/ n3 
De. los, partes remitidos en este dia por 

Ir. Intervención de arbitrios municipales en 

el mercado de granos» y nota de precios de 
artículos de consumo, lesülta íó siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy, 
-ÍIIJ'J V fJuí'rV'f VrW'lí-') tille «fb Oii l ! Olf 

1927 fanegas de trigo* | ; ,j ¿íM 
1379 arrobas de harina de id. 
3 0 9 Í Irtírasdepan cocido;fu Y 
6193 arrobas de cárben. 

110 vacas, que componen 41.385 
libras de peso. 

685 cameros, que.hacen 15.712. 
bras de peso. 

-fcTtoY ^ cerdos degollados, 

Precios ae artículos' al por mayor y menor 
en el.dia.de boy. 

Carne de vaca, de 45 á 50 rs. arroba, v 
.de, I 8 ,á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 a 20 cuartos libra. 
Mem.de ternera, de 68 á 86 rs f arroba, y 

de 34 á 42 cuartos liDra. 
ídem de cerdo de 87 á 91 rs. arroba, 
tocino añejo, de 108 á 11.0 rs. arroba, y de 

38 á 40 ouartos libra, 
ídem fresco de 34 á 36 ;cuartos libra. 
Ídem en-canal, de 82 á,,86 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. . 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 44 

á 51: cuartos libra. 
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 29 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. >"<| 
«¿arbanzos, de 32 á 44 rs . arroba','y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 1 3 á 30 rs. arroba, v de 8 á 12 

c u a r t d f ^ Í T 3 ^ / ¿ ™ I 3 Y A 

Arroz, de 30 á 34 rs^ arroba, y de 10 á 12 
c u a r ^ s m r á : h , , ' , p V ) , 1 ' u ° W * * * 

ientejas; de 161 á 19 rs. arroba, y de 7 * 8 
cuartos libra: írtílntl ••• fdUV J U - !¡ 

tju-bon, de 7 á 8 rs. arroba. 
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Lo que Be avisa al público para su inteli
gencia. 

Madrid 15, de noviembre de 1859.—Rl 
Alcalde-Corregidor, Duqe de Seslo. 

CAJA DE AHORROS B E MADRID. 

Domingo 13 de{novicmbre de 1859. 

Rs. Cents. 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2301 indivi-
(1 no*?, de los cuales los 82 
han sido nuevos imponentes.. 131.986 

Se han devuelto, á solicitud de 
./70 interesados 98.297,51 
n . . • 

Et Director de Semana, 
LeonOarciaVUUreal. 

-uibíq oup sbJnomiMsi >• .a >. y ] | yhcu'¿l 
naMion^ilrbioíjliiísflco ototecri . ' i 

w l — — 
-(•H ^^C$WlhnO<! %lT|jq ftJ5(fií>!, y .írollo 000 
\hb Éoreiteo >nl mahwna* «iw o^ot«-- - ¡;:i 
ob oibtíin íoq bhóiofl MObfláfend . o t ^ i u l 

PARJE NO^ OFICIAL 
A N U N C I O S . 

EL CIELO EN 1860, 

Calendario dispuesto en e:l Observatorio de 
San Fernando, con las obserracioné'i at
mosféricas y otras curiosidades, por ;» 

don J o a q u í n Y a g ü e , 

Conocido por el Astrónomo Aragonés. 

Se hallará á 6 cuartos en Madrid, libre! 
ría de don José Cuesta, calle de Carretas, 
núm. 9. 

A provincias se remite franco de porte, 
acompañando al pedido dos sellos de fran
queo. 

Por mayor á 60 reales el ciento, remiti-
francos de porte.—578. 

A D V E R T E N C I A . ' 

Con objeto de facilitar á los 
señores Alcaldes el cumplimiento 
de la circular del Excmo. señor 
Gobernador, inserta en el nume
ro 251 de este periódico,' pd* 
la que se manda abrir uu regís-
tro de carruajes, y que se C0I07 
que en cada uno un tarjeton s e 
gún el modelo que también se r e 
mite , y teniendo en cuenta la d i 
ficultad que en muchos pueblos 
habrá para procurarse los nece
sarios, hechos con la debida u n i 
formidad, el Editor del BOLETA 
ta admitido la comisión que se le 
ha ofrendo, para proporcionarlos 
arreglados al modelo, de buena 
madera y perfectamente pintados 
al óleo, ya sea á los señores Alcal-
des, ya á los particulares, abo
nando por cada uno de ellos la can
tidad de seis reales, y haciendo los 
pedidos ala callé de la Puebla, n ú 
mero 19, cuarto bajo. En caso de 
que los señores Alcaldes quieran en
cargarse de hacer el pedido por si, 
que seria lo mas conveniente, porque 
se facilitaría mucho el cumplimiento 
de esta disposición, pudiendo luego 
cobrarlos de los interesados, no 
tienen mas que avisar de los que 
necesiten , y se numerarán desde el 
1 hasta el total de los que p i 
dan , pudiendo pasar á recojcrlos á 
los seis dius de hacer el pedido. 

KDITOR, O. JI'AK Airro*io GARCÍA. 

Imprentf. del rowuo, Puebla núm. 
Ja Corred,*-* Baja de San Pablo. 
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